
CAMINO A UNA REPRESENTACIÓN POLÍTICA PARITARIA 

 

En el marco de la reforma político-electoral de 2014, México rediseñó el 

mecanismo de acción afirmativa con el que impulsa la representación política de 

las mujeres, logrando importantes avances en su objetivo durante los procesos 

electorales del 2015, en el que concurrieron los comicios para  integrar las 

legislaturas 2015-2018 de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y de 

los congresos de los estados de Baja California, Campeche, Colima, Chiapas,  

Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, 

Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco y Yucatán,  y de 2016, 

que renovó las legislaturas de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, 

Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz y Zacatecas. 

 

       El aumento que el ajuste impulsó en  la representación de las mujeres en el 

Poder Legislativo ha sido el más alto hasta el momento, aunque su impacto fue  

mayor a nivel estatal que federal, debido a diversos factores: algunas entidades 

dispusieron mecanismos aún más rigurosos y superaron incluso la paridad en la 

representación legislativa; otras partieron de acciones afirmativas previas menos 

estrictas y todas, en general, al armonizar sus códigos electorales con las nuevas 

disposiciones nacionales, extendieron la exigencia de paridad de género a las 

candidaturas a todos los puestos de representación popular, incluyendo las 

postulaciones para renovar los gobiernos municipales. 

     Las nuevas normas desataron diversas interpretaciones y dieron pie a una 

serie de impugnaciones en contra de los criterios “restrictivos” empleados por los 

institutos estatales electorales para su aplicación en las planillas partidistas para 

renovar los gobiernos municipales. Éstas, en no pocos casos condujeron a 

trascendentes tesis jurisprudenciales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en las que se obligó a que la norma se aplicara considerando la 

paridad de género en las candidaturas lo mismo en sentido vertical que horizontal, 

esto es,  integrando con un mismo género todas las fórmulas de candidatos 



(propietario-suplente) y alternando el  género en todas las postulaciones que 

incluyeran las planillas a los gobiernos municipales, incluyendo: presidente 

municipal, electo por mayoría relativa; síndico, con igual principio de elección, y 

regidores, por representación proporcional. También se aplicó la paridad al 

conjunto de  postulaciones a las presidencias municipales en disputa que tienen 

lugar en un mismo proceso electoral de una entidad federativa1. 

     El efecto de las nuevas tesis jurisprudenciales ha sido rotundo y podría 

multiplicarse como bola de nieve en el futuro mediato, pues si bien las nuevas 

disposiciones jurisdiccionales no se aplicaron en las elecciones de todos los 

estados en los que estuvieron en juego gobiernos municipales, sentaron un 

precedente en la materia. 

     En mi ponencia me propongo analizar las particularidades del rediseño de la 

política de acción afirmativa que incluyó la reforma político-electoral 2014; su 

cumplimiento en los comicios federales y estatales de 2015 y 2016; su impacto en 

la integración de la cámara de diputados federal y los congresos estatales, y el 

precedente que dejó para la representación política de las mujeres en el plano 

municipal. 

 

 

                                                             
1
 Esto se desprende de las tesis jurisprudenciales emitidas por el TEPJF durante el proceso 

electoral concurrente 2015. 


